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RESOLUCION de 22 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial del Gobierno de Huelva, por la que
se aprueba el cambio de calificación jurídica de los
terrenos municipales de naturaleza comunal que se
especifican en bien patrimonial del Ayuntamiento de
El Almendro (Huelva).

Expediente Bienes 057-2004

Examinado el expediente instruido y de conformidad con
los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 25 de junio de 2004 se recibe en
el Registro General de esta Delegación del Gobierno, expediente
instruido por el Excmo. Ayuntamiento de El Almendro relativo
a la desafectación como bien comunal de las siguientes por-
ciones de terreno:

Zona núm. 6, Parcela 1, Polígono 33, con una superficie
de 48.088 metros cuadrados, situada en el paraje «Majal
Alto», según las siguientes coordenadas UTM:

UTM X UTM Y

653.276 4.153.650
653.760 4.153.650
653.760 4.153.550
653.276 4.153.550

Zona 7, Parcela 1, del Polígono 33, con una superficie
de 66.327 metros cuadrados, situada en las cotas más altas
del paraje «Cabezo Romero y Majal Alto», siendo sus coor-
denadas UTM las siguientes:

UTM X UTM Y

653.760 4.153.800
654.516 4.153.800
654.516 4.153.740
653.760 4.153.690

Zona 8, Parcela 4. del Polígono 28: De extensión 131.441
metros cuadrados, ubicada en los parajes «Los Visos y Majal
Rivero», con las siguientes coordenadas UTM:

UTM X UTM Y

651.550 4.155.550
651.700 4.155.550
651.700 4.155.300
652.100 4.155.540
652.245 4.155.464
651.486 4.155.095

Segundo. Consta en el expediente acuerdo plenario del
día 29 de marzo de 2004, adoptado por mayoría absoluta,
así como certificación de que los bienes citados se dejaron
de utilizar por el común de los vecinos desde hace más de
10 años. Igualmente figura en el procedimiento el certificado
de la exposición pública del acuerdo durante el plazo de un
mes, sin que se hayan formulado alegaciones al mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En el expediente instruido al efecto por dicho
Ayuntamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 78 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril; artículos 8 y 100 del Real Decreto 1372/1986, de
13 de junio; artículos 47 y 81 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, así como a los requisitos exigidos en el artículo 6 de

la Ley 7/1999, de 29 de septiembre y demás preceptos de
general aplicación.

Segundo. El Decreto 425/2000, de 7 de noviembre, por
el que se determinan los órganos competentes de la Consejería
de Gobernación en materia de tráfico jurídico de bienes de
las Entidades Locales en su artículo 3, confiere a esta Dele-
gación competencia en materia de aprobación de la desa-
fectación de bienes comunales de las Corporaciones Locales.

En su virtud y al amparo de la legislación citada, he
resuelto:

Primero. Aprobar la desafectación como bien comunal
de los terrenos identificados en el antecedentes de hecho pri-
mero de la presente Resolución para su conversión en bien
patrimonial del Ayuntamiento de El Almendro.

Segundo. Notificar dicha aprobación al Ayuntamiento de
El Almendro.

Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Contra la presente Resolución podrá interponerse
el recurso de alzada del artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante la Consejera de Gobernación en el plazo de un mes a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, sin perjuicio de cualquier otro que se estime
oportuno.

Huelva, 22 de julio de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Juan José López Garzón.

RESOLUCION de 22 de julio de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se conceden
subvenciones para la financiación de gastos corrientes
al amparo de la Orden que se cita.

Vista la Orden de esta Consejería, de 27 de junio de
2004 (BOJA núm. 25, de 27 de enero de 2004), por la
que se acuerda la convocatoria de subvenciones y la distri-
bución de transferencias corrientes y de capital del programa
presupuestario 81A Coordinación con las Corporaciones Loca-
les de la Dirección General de Administración Local, y en base
a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por los Ayuntamientos que se citan en el Anexo
se presentaron solicitudes de subvención, al amparo de lo
mencionado en la citada Orden, en el plazo y forma esta-
blecidas en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden mencionada, así como las disponibi-
lidades presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
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que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 20 de la Ley de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio se
recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

IV. La Orden de 13 de marzo de 2002 de la Consejería
de Gobernación establece las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones a Entidades Locales para la finan-
ciación de gastos corrientes originados por la prestación de
servicios obligatorios, disponiendo en su artículo 9 que la com-
petencia para resolver corresponde al Delegado del Gobierno,
por delegación del Consejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto, dispongo:

Primero. Conceder a las Entidades Locales relacionadas
en el Anexo las subvenciones por los importes y para las fina-
lidades indicadas, con cargo a la aplicación presupuestaria
460.00, programa 81A.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
de un mes, contado a partir de la fecha de materialización
efectiva del pago.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del acuerdo del Consejo de Gobierno, de
30 de marzo de 2004, por el que se excepciona de lo dispuesto
en el art. 20.1 de la Ley de Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio a las sub-
venciones concedidas por la Consejería de Gobernación al
amparo de la Orden de 27 de enero de 2004.

Cuarto. La justificación se realizará ante la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, en la forma
establecida en el artículo 11 de la Orden de 13 de marzo
de 2002.

Quinto. Las obligaciones de las Entidades Locales bene-
ficiarias de las subvenciones concedidas por las Resoluciones
que se dicten, así como, en su caso, el reintegro de las cantidades
percibidas, se regularán por lo dispuesto en los artículos 105
y 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de las subvenciones y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Séptimo. La presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, será notificada a la Entidad Local beneficiaria dentro
del plazo de diez días. Contra la misma podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación o publicación del presente acto,
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la notificación o publicación, todo ello de conformidad con
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Octava. Ordenar la publicación del presente acto en el
BOJA.

Málaga, 22 de julio de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 19 de julio 2004, de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de admitidos y exclui-
dos, para la concesión de anticipos al personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía,
ejercicio de 2004.

Vistas las reclamaciones y demás documentación apor-
tada por los interesados en relación a los listados provisionales
de admitidos y excluidos de la concesión de anticipos rein-
tegrables para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía en el presente ejercicio económico, que
fueron publicados mediante resolución de esta Dirección Gene-
ral de 30 de marzo de 2004, publicada en el BOJA del día
14 de abril, y en función de la competencia establecida en
la Disposición Final Primera de la Orden de la Consejería de
Gobernación de 14 de diciembre de 1992 (BOJA del día 24),
mediante la que se fija la competencia para conocer y resolver
en este asunto a favor de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, la cual ha sido delegada en esta Dirección
General, mediante Resolución de 10 de diciembre de 1996
(BOJA del día 28),

D I S P O N G O

Publicar el listado definitivo del personal de esta Admi-
nistración beneficiario de los anticipos reintegrables del ejer-
cicio 2004, así como del excluido de los mismos, con indi-
cación de las causas de exclusión, que, a tales efectos, que-
darán expuestos en esta Consejería y en las Delegaciones Pro-
vinciales de Justicia y Administración Pública y cuya consulta
podrá realizarse, a su vez, a través de la web de la Junta
de Andalucía www.juntadeandalucia.es y de la web del
empleado público http://empleado.juntadeandalucia.es.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, cabe interponer los siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral podrá interponer recur-
so de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación,


